
I{UN¡CIPALIDAD DE
FERNANDO DE LA TIORA

M§léli: Administrar los rccursos del mün¡cipio de m¿nera eti€az y
transparcnle. garantizando el crec im¡ento sosteñible, sustentable
e inclus¡vo con la participació¡ activa de la c¡udad¡¡ia.

Adend¡ de Co¡fr¡to \'./ /202{

EntrE la Municipalidad de Femando de la Mora- representada en este acto por el lnte¡dentc Municipal Lic ALCIDf,S RMROS CANDIA ] la
secretaria gcneral. Dra. NILS-{ SA\CHEZ VERGARA. quien refiendaná la fifma del lnrendenle Municipal. en adela¡le LA M['\¡CIPALIDAD.
domiciliada a los efectos m l¿s calles Ruta Mcal. Estiga¡ribia c/ Cap¡tii,n. Montiel de esta ciudad. por una pane. ) por la otra parte a la t-irma
'CONSTRTICCIONES LI;ISITO DE ROBERARCADIO BLANCO GRAr..CE cor RLC. \'22E2021{. representado porel Sr. Robcrt Arcrd¡o
BlrÍco en su calidad de Propielario. con dornicilio en la call€ Natalic¡o Talavera e/ Mcal Lopez y Mcal EstigaÍibia- ciudad de Asunción Lib!ffid N.
I183 B" PalmaLoma de Iaciudad de Luque. denominadaen adelante el Proveedor. identificadas en mnjunlo c4mo "LAS PARTES" e. individualmcnte-
"PARTE'. acuerdan celebrar el presenre "Adenda de Contralo de BACHE()§ DEL BARR¡O Dotut:{GO SA1¡lO }-BfRIARDNO ('AB.\t.l_ERO_
el cual es¡a¡á sujerc a las siguientes cláusu¡as y coodiciones:

CLA[ St:LA PRIUER{: EL PROI'EEDOR y la }lt \ICIPALIDAD DE FERIA\DO DE LA IIORA acuerda¡r en modifica¡ cl valor monerario
esrablecido en el cootr¡to N'¡Jf202{, sobrc 'BACHEOS DEL BARRIO DOñlIriGO SAVIO I BER\lnDI\O CABALLERo'. :uscrrp¡, entre
arnbas panes. ampliando el mon¡o de ejecución hasl¡ un morto d€ Gs. 105.7q).000 (gurr¡tries: C¡ento (lioco Milloncs setecientos novett¡ mil).
l1'A ¡nclüido. -

ADEt'lDA DE MONTO l"icitación: 454145 - BACHEOS DEL BARRIO OOMINGO SAVIO Y BERNARDINO CABATIIRO

6rupo 1- gACHEoS Contrato Ab¡erto: No, Aba§tecir¡ieñto Simultaneo: No

Item Códi8o Catálogo Descr¡pción Atributos centidad
Preaio Un¡talo
llVA lñclu¡do) Precio fotal Caracter¡sticas

1 72131707-010 Eacheos de ca¡les 745,ú 142.000,oo 105.790.000,00

procedencia

nacioñal

Tot¡l por Grupo: 10s.790.000,00

(lL-{t S( l.A SEGt mA: DISPOSIC¡O\ES Fn{ALES

EL PROVEEDOR y l, MIINICIPALIDAD DE FERNANDO DE LA MORA, acuerdrn que las demás Clausulas y condiciones d€l coÍtr¡to \"
43/2024 suscripto enrrÉ l¡s pales. permanecen invariablcs ! con sus mismos efectos.

Suscnpció¡

EN TESTI MONIO de confom id¿d se suscriber 2 (dos) ejeinpla¡Es de un mismo tenor y a un solo efecto er la Ciud¡d de Famando de la Mora Rcpú bl¡c¡
del Prrsguey ¡¡ día o2 mes dic¡cmbrc dcl r o 202.1
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Vl9óN: Ferñándo de ¡a Mora, uná ciudad modelo, dinámica y (ompetente en la satis{acc¡ón de l.s

ne.esidedes de la comunidad promoviendo 5u desarrol¡o integral §ostenible e ¡nclulivo-
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